
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
“2026 - Año del 100° Aniversario de la sanción de la Ley de Derechos Civiles de la Mujer- 

ley nacional 11.357-”. Ley N° 4202-A

Número:

VISTO: La Actuación Electrónica N° E 29-2026-12178-Ae y RES-2026-7-29-1610 –M.E.C.C.
y T.- ; y

CONSIDERANDO:

Que, es decisión del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología fortalecer
los ejes políticos de calidad educativa e inclusión, asegurando su alcance para todos los
estudiantes de los distintos niveles, modalidades y servicios educativos de la Provincia;

Que,  resulta  necesario  realizar  incorporaciones  y  rectificaciones  al  Calendario
Pedagógico, documento que regula las acciones de las instituciones educativas;

Que, las Instituciones Educativas deberán planificar y desarrollar sus actividades en el
contexto  del  Proyecto  Educativo  Institucional,  promoviendo  una  gestión  integral  y
participativa;

Que, la definición detallada del Calendario Escolar 2026 debe realizarse en función
del Cronograma Básico establecido para este fin;

Que, corresponde proceder con la emisión de la presente normativa para garantizar
su implementación adecuada;

Que, la Subsecretaría de Educación avala el trámite;

Que, corresponde el dictado del presente instrumento legal;

Por ello;

MINISTERIO EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA                 



LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo  1º:  Incorpórese,  al  instrumento  legal  RES-2026-7-29-1610  –M.E.C.C.  y  T.-
Calendario Escolar 2026, el Cronograma Pedagógico de la Dirección Técnico Profesional-
Formación Profesional - como guía de trabajo en la modalidad, obrante como anexo I de la
presente.

Artículo 2°: Rectifíquese, en el anexo del instrumento legal RES-2026-7-29-1610 –M.E.C.C.
y T.- el Calendario Pedagógico del Nivel Secundario, de acuerdo al Anexo II de la presente.

Artículo 3º: Inclúyase, en el anexo del instrumento legal RES-2026-7-29-1610 –M.E.C.C. y
T.-, en el Cronograma de la Subsecretaria de Ciencia y Tecnología, en el mes de septiembre
de 2026 lo siguiente: ““Instancia Nacional de Feria de Ciencias”.

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese y archívese.



ANEXO I









ANEXO II
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